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3.  Otras disposiciones

AICITSUJ Y NÓICANREBOG ED AÍREJESNOC 

ORDEN de 16 de enero de 2012, por la que se 
determinan los porcentajes de detracción aplicables a 
las modalidades del juego del bingo.

D I S P O N G O

Las detracciones del valor facial de los cartones de bingo 
destinadas al pago de premios en el juego del bingo se esta-
blecieron en el 62 por 100 mediante Orden de la Consejería 
de Gobernación, de 23 de junio de 2009, por la que se deter-
minan los porcentajes de detracción aplicables a las modalida-
des del juego del bingo.

La aprobación de la Ley 17/2011, de 23 de diciembre, 
por la que se modifican, entre otras, la Ley 2/1986, de 19 de 
abril, del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de An-
dalucía y el Texto Refundido de las disposiciones dictadas por 
la Comunidad Autónoma de Andalucía en materia de tributos 
cedidos, aprobado por Decreto Legislativo 1/2009, de 1 de 
septiembre, ha provocado la variación del tipo impositivo de la 
tasa fiscal sobre el juego aplicable al juego del bingo estable-
ciendo la fiscalidad del mismo en el 20 por 100 del valor facial 
de los cartones jugados.

Ante la modificación legalmente prevista se hace necesa-
rio adaptar los porcentajes de detracción sobre el valor facial 
de los cartones para el pago de los premios de las distintas 
modalidades debido a la nueva regulación de la tasa fiscal so-
bre el juego aplicable.

En su virtud, de acuerdo con las competencias recono-
cidas en el Decreto 132/2010, de 13 de abril, por el que se 
aprueba la estructura orgánica de la Consejería de Goberna-
ción y Justicia, el artículo 9.1 de la Ley 2/1986, de 19 de abril, 
del Juego y Apuestas de la Comunidad Autónoma de Andalu-
cía, y en ejercicio de la facultad otorgada por la disposición 
final primera del Decreto 65/2008, de 26 de febrero, por el 
que se aprueba el Reglamento del Juego del Bingo de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía, 

D I S P O N G O

Artículo único. Detracciones del valor facial de los carto-
nes de bingo.

1. En el ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía, 
las Salas de Bingo detraerán y destinarán para abono de los 
diferentes premios el 65 por 100 del importe de los cartones 
vendidos en cada partida según su valor facial.

ADNEICAH ED AÍREJESNOC 
Y ADMINISTRACIÓN PÚBLICA

ORDEN de 20 de enero de 2012, por la que se dis-
pone la publicación de los Presupuestos de Explotación 
y de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y 
Financiación de la Agencia Andaluza del Conocimiento.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.1 de la Ley 
18/2011, de 23 de diciembre, del Presupuesto de la Comuni-
dad Autónoma de Andalucía para el año 2012, en relación con 
lo dispuesto en el artículo 60.4 del Texto Refundido de la Ley 
General de la Hacienda Pública de la Junta de Andalucía, se 
procede a la publicación de los Presupuestos de Explotación y 
de Capital y del Programa de Actuación, Inversión y Financia-
ción de la Agencia Andaluza del Conocimiento, que figuran en 
el Anexo de la presente Orden.

Sevilla, 20 de enero de 2012

CARMEN MARTÍNEZ AGUAYO
Consejera de Hacienda y Administración Pública 

2. El porcentaje establecido en el apartado anterior se 
distribuirá y aplicará por las empresas titulares, a su vez y se-
gún su criterio, en función de las modalidades de bingo que 
tenga autorizadas cada sala de bingo.

3. En cualquier caso, sobre el porcentaje establecido en 
el apartado 1 de este artículo, se destinarán como mínimo 
para el abono del premio de línea el 6 por 100 y para el abono 
del premio de bingo ordinario el 50 por 100.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.
Quedan derogadas cuantas disposiciones, de igual o in-

ferior rango a la presente Orden, se opongan o contradigan lo 
previsto en la misma y, específicamente, la Orden de la Con-
sejería de Gobernación, de 23 de junio de 2009, por la que 
se determinan los porcentajes de detracción aplicables a las 
modalidades del bingo.

Disposición final única. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor a los cinco días hábiles 

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de enero de 2012

FRANCISCO MENACHO VILLALBA
Consejero de Gobernación y Justicia 
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Agencia Andaluza del Conocimiento
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Isla de la Cartuja - C/ Albert Einstein s/n - 41092 - SEVILLA
Telf.: 954 99 50 96 - Fax: 954 99 51 03

PEC 3. AGENCIA ANDALUZA DEL CONOCIMIENTO.

a. MEMORIA JUSTIFICATIVA.

La Ley 16/2007, de 3 de diciembre, Andaluza de la Ciencia y el Conocimiento (BOJA núm. 250 de 21 de
diciembre de 2007), establece en su artículo 27.2 que la constitución efectiva de la Agencia Andaluza del
Conocimiento,(en adelante Agencia), tiene lugar con la entrada en vigor de sus Estatutos, aprobados por el
Consejo de Gobierno y que contienen entre otras previsiones, las competencias y funciones que se le atribuyen
a dicho ente.

De conformidad con la disposición final tercera del Decreto 92/2011, de 19 de abril, por el que aprueban los
Estatutos de la Agencia Andaluza del Conocimiento (BOJA nº83 de 29 de abril de 2011) esta se constituye
efectivamente y comienza a desarrollar sus competencias y funciones a partir del 30 de abril de 2011.

La Agencia Andaluza del Conocimiento es una agencia pública empresarial de las previstas en el artículo
68.1.b de la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 215 de
31 de octubre de 2007) con el objetivo de ejercer las competencias de evaluación y acreditación de las
actividades universitarias; y de fomento de, gestión, evaluación y acreditación de las actividades de
investigación, desarrollo e innovación entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento. Le
corresponde también prestar servicio para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a
la formación avanzada, al fomento de la innovación o a programas de formación de universitarios y
universitarias en otras regiones y países. Asimismo le corresponde el fomento de la innovación tecnológica de
Andalucía, transfiriendo conocimiento a través de los Agentes del Conocimiento y de la participación de las
empresas y de dichos Agentes en los programas I+D+I de la Unión Europea.

En virtud de lo establecido en la disposición transitoria única de la Ley 16/2007, de 3 de diciembre y el artículo
4 de la Ley 1/2011, de 17 de febrero, de reordenación del sector público de Andalucía (BOJA núm.36, de 21
de febrero de 2011), la Agencia Andaluza del Conocimiento, desde la entrada en vigor de sus Estatutos, queda
subrogada en todas las relaciones jurídicas, bienes, derechos y obligaciones de los que son titulares el
organismo autónomo Agencia Andaluza de Evaluación de la Calidad y Acreditación Universitaria y las
entidades Sociedad para el Impulso del Talento, Talentia, S.L.U., y Centro de Innovación y Transferencia de
Tecnología de Andalucía, S.A.U.

La Agencia Andaluza del Conocimiento nace como instrumento que desde el sector público pretende dar
continuidad a la actividad realizada por los diversos entes que viene a sustituir así como de la gestión y
realización de los proyectos establecidos en la Orden de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las
bases reguladoras del Programa de Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se
efectúa su convocatoria para el periodo 2008-2013 (BOJA núm. 4 de 5 de enero de 2008).

De esta forma, se pretende dar un nuevo impulso que integre la multiplicidad de aspectos que conviven en el
ámbito de la investigación y la generación del conocimiento, su transferencia y aprovechamiento compartido y
su transformación en nuevos procesos, productos y servicios. En el artículo 5 de los Estatutos, se describen las
funciones que a la Agencia Andaluza del Conocimiento le corresponden en el ámbito del Sistema Andaluz del
Conocimiento, siendo las siguientes:

De fomento y gestión de la investigación:
- La promoción y fomento de las actuaciones de investigación.
- La gestión pública de las actuaciones de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.
- La realización de estudios de prospectiva relacionados con la I+D+I.
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- La ejecución de actuaciones de especial relevancia pública.
- Cualesquiera otras actuaciones, relacionadas con la I+D+I, que pudiera encomendarle la

Consejería competente en la materia u otras consejerías, en el marco de la planificación que
apruebe el Consejo de Gobierno.

De evaluación y acreditación:
- El ejercicio de las funciones de evaluación y acreditación de las instituciones universitarias y

del profesorado, así como otras actividades afines que establezca el ordenamiento jurídico
vigente.

- La evaluación y acreditación de las actividades de investigación y de las personas del
Sistema Andaluz del Conocimiento.

- El establecimiento de criterios, estándares, indicadores y metodologías de evaluación y
mejora de la calidad del Sistema Andaluz del Conocimiento.

- Impulsar la implantación, de forma objetiva e independiente, de sistemas de seguimiento y
control de la calidad y la excelencia de las investigaciones.

- La evaluación y seguimiento de los programas de I+D+I.
- Cualesquiera otras actividades, relacionadas con la evaluación y acreditación, que pudieran

encomendarle la Consejería competente en materia de I+D+I u otras consejerías, en el marco
de la planificación que apruebe el Consejo de Gobierno.

De prestación de servicios vinculados a la formación avanzada, al fomento de la innovación o a
programas de formación de universitarios.

- La tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la formación avanzada.
- La tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas al fomento de la

innovación
- La tramitación y ejecución de programas y actuaciones para la formación de universitarios y

universitarias en otras regiones y países.
- Cualesquiera otras actividades y actuaciones, relacionadas con la formación avanzada, el

fomento de la innovación o programas de formación de universitarios que, de acuerdo con el
régimen legal de las encomiendas de gestión establecido por la Comunidad Autónoma de
Andalucía, pudiera encomendarle la Consejería competente en la materia u otras Consejerías
de la Administración de la Junta de Andalucía.

De fomento de la innovación tecnológica en Andalucía y de la participación de Empresas y Agentes
del Sistema Andaluz del Conocimiento:

- El fomento de la transferencia del conocimiento, a través de los agentes del Sistema Andaluz
del Conocimiento.

- El fomento de la participación de las empresas y agentes del Sistema Andaluz del
Conocimiento en los Programas de I+D+ i de la Unión Europea.

- Cualesquiera otras actividades y actuaciones, relacionadas con el fomento de la innovación
tecnológica en Andalucía, y a través de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y
de la participación de las empresas que, de acuerdo con el régimen legal de las encomiendas
de gestión establecido por la Comunidad Autónoma de Andalucía, pudiera encomendarle la
Consejería competente en la materia u otras Consejerías de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Concretamente, para el ejercicio 2012, los objetivos principales que se pretenden desarrollar son:

1. Continuar con las líneas de incentivos establecidas en la Orden de 18 de diciembre de 2009, por la que se
modifica la de 11 de diciembre de 2007, por la que se establecen las bases reguladoras del programa de
Incentivos a los Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento y se efectúa su convocatoria para el
periodo 2008-2013.
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De esta forma, se publicará una convocatoria específica de incentivos que tengan por finalidad el fomento
de la investigación, el desarrollo y la innovación en Andalucía y que contribuyan a la creación y/o al
mantenimiento del empleo estable. Para ello, se gestionará los siguientes proyectos:

1.1 Proyectos de investigación de excelencia.
1.2 Proyectos de Aplicación del Conocimiento (I+D+i).
1.3 Incentivos a la participación en proyectos de investigación internacionales.
1.4 Actividades científicas y tecnológicas individuales.
1.5 Incentivos para formación del Personal Investigador.
1.6 Programa para la incorporación de Tecnólogos.
1.7 Programa de Captación del Conocimiento para Andalucía (C2A).
1.8 Programa para incorporación de personal investigador en proyectos de excelencia.
1.9 Financiación del Plan Anual de actividades.
1.10 Proyectos de implantación o mejora de infraestructuras y equipamiento científico
tecnológicas, en sus fases de definición y ejecución.
1.11 Acciones complementarias.
1.12 Funcionamiento de los grupos de investigación no universitarias.

2. Establecer las necesidades de evaluación, certificación y acreditación, para promover y garantizar la
calidad del Sistema Universitario Andaluz. Esto es:

2.1 Evaluar la calidad de las universidades andaluzas.
Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:

- Realizar la verificación de los Títulos de Grado y Máster adaptados al espacio Europeo de
Educación Superior.

- Realizar la evaluación del Procedimiento de Evaluación Docente establecido por las
Universidades Andaluzas. (Programa Docentia-Andalucia).

- Evaluar los Títulos Propios que se imparten en las Universidades Andaluzas.
- Realizar la evaluación de los Proyectos de Mejora e Innovación de la Calidad Docente de las

Universidades Andaluzas.
- Continuar con el programa de evaluación y acreditación de la calidad de la estructura de

Gestión de las Universidades Andaluzas.
- Continuar con programa para la evaluación de los planes estratégicos de las Universidades

Andaluzas.

2.2 Evaluación y acreditación de los profesores universitarios.

Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:
- Continuar con el programa de acreditación del profesorado no funcionario, en sus figuras de

Profesor Ayudante Doctor y Profesor Contratado Doctor, para su contratación por las
Universidades Andaluzas.

- Continuar con el programa de evaluación de la actividad docente, investigadora y de gestión
del personal docente e investigador de las Universidades Públicas de Andalucía.

- Continuar con el programa de evaluación del personal (profesorado emérito, Becas
Talentia..)

2.3 Evaluación de la investigación en las Universidades Andaluzas.

Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:
- Realizar la evaluación de Incentivos a Proyectos de Investigación de Excelencia en Equipos

de Investigación.
- Realizar la evaluación para la asignación de Incentivos para Actividades de Carácter

Científico y Técnico.
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- Realizar la evaluación de Incentivos para la Formación de Personal Docente e Investigador
Predoctoral en las Universidades Públicas Andaluzas, en área de conocimiento deficitarias
por necesidades docentes.

- Realizar la evaluación de Incentivos para la Mejora de infraestructuras, Equipamiento y
Funcionamiento.

- Realizar la evaluación de Proyectos de Investigación Internacionales.
- Realizar la evaluación de Proyectos de Aplicación del Conocimiento (I+D+i).
- Realizar la evaluación del programa de Captación del Conocimiento para Andalucía (C2A).
- Evaluación de la Actividad Investigadora, Formadora y de Transferencia de Tecnología para

el personal de las Especialidades de Investigación Agraria y Pesquera de IFAPA.

3 La prestación de servicios para la tramitación y ejecución de programas y actuaciones vinculadas a la
formación avanzada, al fomento de la innovación o a programas de formación de universitarios en otras
regiones y países, sea a la Junta de Andalucía, otras Administraciones Públicas y/o entidades privadas en
general. Esto es:

3.1 Tramitación y Gestión del Programa de Becas Talentia.

Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:

- Asesorar y orientar a los candidatos en la identificación de programas de postgrados en
universidades extranjeras de primer nivel y sobre los procesos de admisión en los mismos.

- Incentivar económicamente la realización de dichos programas de postgrado en el
extranjero.

- Favorecer el regreso a Andalucía de los beneficiarios a la finalización de sus programas de
postgrado, acompañando a éstos en su incorporación al tejido productivo andaluz, desde la
celebración de acuerdos de incorporación hasta la selección de posibles destinos
profesionales, pasando por la preparación de la candidatura.

- Complementariamente, realizar con carácter subsidiario otras actividades propias relativas a
la movilización competitiva del talento en Andalucía y su integración internacional.

En el ejercicio 2012, se seguirá incentivando a los beneficiarios de las convocatorias vigentes, siendo en
la actualidad el número de becas concedidas las siguientes:

- Convocatoria 2007: Se están disfrutando 23 becas. Todos los beneficiarios se encuentran en
la fase de incorporación al tejido productivo andaluz.

- Convocatoria 2008: Se están disfrutando 158 becas. El 17% está realizando el programa y
el restante se encuentra en la fase de incorporación al tejido productivo andaluz.

- Convocatoria 2009: Se están disfrutando 119 becas. El 71% está realizando el programa y
el restante se encuentra en la fase de incorporación al tejido productivo andaluz.

- Convocatoria 2010: Se han concedido 87 becas, de las cuales el 70 % han iniciado sus
programas, el 17% lo inicia en los próximos meses y el resto está condicionado a la
admisión final.

- Convocatoria 2011: Se puede conceder hasta un máximo de 300 becas, pero debido a la
disponibilidad presupuestaria, se estima que se disfrutarán 100 becas. La primera fase se
resolverá antes del 8 de julio y la segunda fase antes del 2 de diciembre del 2011.

Debido a la naturaleza dinámica de las becas, el número de efectivos reales puede variar y por
consiguiente su previsión presupuestaria.
Asimismo, durante el ejercicio 2012, se pretende realizar la Convocatoria 2012 en la que el número de
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becas a conceder será de 200 becas, siempre que exista disponibilidad presupuestaria para ello,
divididas en dos fases.

3.2 Tramitación y Gestión del Programa de Becas Talentia PostDoc.

Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:

- Asesorar y orientar a los investigadores posdoctorales con experiencia para tener la
oportunidad de trabajar durante dos años en óptimas condiciones en instituciones de
excelencia de ámbito internacional dentro de un plan de movilidad de entrada (incoming) y
de salida (outgoing).

- Incentivar económicamente a 16 investigadores durante dos años para llevar a cabo su
proyecto de investigación.

- Favorecer la integración en uno de los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento.

Se trata de un programa cofinanciado con la Unión Europea, dentro del programa People del
Séptimo Programa Marco. La duración del mismo se limita a 48 meses, siendo el presupuesto total
por importe de 3.020.328 euros. El 40% del mismo, será financiado por la Unión Europea.

3.3 Tramitación y Gestión del Programa Andalucía Talent Hub.

Para ello, las actuaciones a llevar a cabo son:

- Asesorar y orientar a los investigadores posdoctorales con experiencia para tener la
oportunidad de trabajar durante dos años en óptimas condiciones en agentes agregados a los
campus de excelencia dentro de un plan de movilidad de entrada (incoming) y de salida
(outgoing).

- Incentivar económicamente a 50 investigadores durante dos años para llevar a cabo su
proyecto de investigación.

Se trata de un programa cofinanciado con la Unión Europea, dentro del programa People del
Séptimo Programa Marco. La duración del mismo se limita a 48 meses, siendo el presupuesto total
por importe de 9.439.368 euros. El 40% del mismo, será financiado por la Unión Europea.

4. Actuaciones de fomento de la innovación tecnológica en Andalucía y de la participación de Empresas y
Agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, con el fin de realizar y desarrollar proyectos de
Transferencia de Tecnología y Conocimiento y el Fomento de la Participación de las empresas andaluzas
en programas europeos.

4.1 Promoción de la transferencia de tecnología entre centros tecnológicos, grupos de
investigación y empresas andaluzas. Las actuaciones a realizar son:

- Puesta en marcha de nuevos proyectos de Tranferencia de Tecnología y Conocimiento a
nivel regional, nacional e internacional

- Nueva convocatoria del Programa Transfer
- Programa de incentivos a la formación en la internacionalización de la I+D+i
- Consolidación funcionalmente del Mercado de Ideas y Tecnologías
- La Unidad de Estudios Tecnológicos y Prospectiva pondrá al alcance del tejido empresarial

información estratégica sobre el estado y previsiones tecnológicas bajo el enfoque sectorial,
tecnológico y geográfico

- Promoción y Difusión de la I+D+i a través de talleres y jornadas TTAndalucía.

4.2. Fomento de la participación de entidades andaluzas en los distintos programas europeos.
Dinamización de la participación de entidades andaluzas en el VII Programa Marco. Las
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actuaciones a realizar son:
- Organización de talleres de preparación de propuestas.
- Incubación de Proyectos.
- Organización del Curso Avanzado de Gestión de la I+D+i.
- Continuación con el proyecto CESEAND (2008-2013).
- Continuación con el programa MET3(2009-2012).
- Continuación con el programa FOODSMEHOP (2011-2012) de fondos estructurales.
- Continuación con el proyecto NOVIWAM (2010-2013)
- Continuación con el proyecto SISOB (2011-2013).
- Solicitud de nuevos proyectos.

b. MEMORIA ECONÓMICA.

1.CONCEPTOS BÁSICOS

El objetivo un análisis de las principales partidas incluidas en el presupuesto, su origen y destino, su
justificación.

2. CIFRAS MÁS SIGNIFICATIVAS

Como se puede observar, existe una linealidad importante entre las diferentes partidas, ya que inicialmente la
Agencia del Conocimiento asumirá las funciones, personal, estructura, proyectos y actividades de las
entidades que se integran en la misma, como resultado de la subrogación en sus derechos y obligaciones.

En relación al Presupuesto de Capital, un 99,17% son fondos procedentes de la Junta de Andalucía, mediante
transferencia de financiación y el resto son fondos procedentes de la Unión Europea. Estos fondos se
aplicarán mayoritariamente (99,67%) a financiar las actuaciones gestionadas por intermediación (Incentivos y
programa de Becas Talentia), y el resto están prevista para inversiones en movilizado material (equipos
informáticos y mobiliario).

En el gasto de capital, un componente importante a la hora de determinar el presupuesto son los compromisos
adquiridos para anualidades futuras en aplicación del criterio plurianual. Es decir, que por ejemplo el gasto
correspondiente al ejercicio 2012 del programa Becas Talentia no viene condicionado tanto por el número de
becas que se convoquen en 2012, ni por el número de becas que finalmente se concedan durante el ejercicio,
sino sobre todo por el número de becas concedidas en las convocatorias 2011, 2010 y 2009, en este orden, y
cuyo gasto se ejecute durante el ejercicio 2012.

En lo referente al Presupuesto de Explotación, se relacionan a continuación las partidas de gasto más
significativas:

El gasto de personal es de 3.540.624 euros.
La partida Otros gastos de explotación es de 6.106.547 euros, y de ella un 76,69% se corresponde a
Servicios Exteriores, un 23,24% a Otros gastos de gestión, concretamente a la subcuenta contable
657 “Subvenciones, transferencias, donaciones y legados concedidos”. Concretamente, el importe
que se recoge en la cuenta de Otros gastos de Gestión corrientes es el relativo a las subvenciones
otorgadas para centros y agentes del conocimiento.

Dentro de esta partida se contemplan las siguientes previsiones, que lógicamente no tienen por qué
agotarse:
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Agencia Andaluza del Conocimiento
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y CIENCIA

Isla de la Cartuja - C/ Albert Einstein s/n - 41092 - SEVILLA
Telf.: 954 99 50 96 - Fax: 954 99 51 03

o Arrendamientos y cánones. La agencia tiene previsto dotarse de una sede propia, para cuya
dotación su Consejo Rector ha autorizado el inicio de los trámites.

o Reparación y conservación de elementos de activo.
o Servicios de profesionales independientes (asesoría legal, contable, fiscal, laboral,

auditoría, notaría, mutuas de accidentes, registro mercantil, consultarías, estudios y trabajos
técnicos, desarrollo de proyectos y programas de transferencia de conocimiento y
tecnología y de fomento de la participación de entidades andaluzas en el VII Programa
Marco de la Comisión Europea etc...).

o Transporte, incluyendo desplazamientos a nivel regional, nacional e internacional,
necesarios por las propias funciones asignadas a la Agencia.

o Servicios bancarios y similares, incluyendo los necesarios para la realización de pagos en
divisas.

o Publicidad y propaganda para dar conocimiento de las 15 líneas de incentivos que
gestionará la Agencia y desarrollar los distintos paquetes de trabajo de los proyectos
europeos de los que la Agencia es socia.

o Suministros (agua, teléfono, electricidad, internet, líneas móviles, etc.).
o Otros servicios no contemplados en las categorías anteriores (material de oficina, servicio

de vigilancia, limpieza, suscripciones, viajes, dietas evaluadotes externos, contratos de
adhesión a programas de gestión contables etc..)

El desglose de dicha partida es el siguiente:

OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN
Arrendamientos y cánones 300.000
Reparación y conservación 165.000
Servicios de profesionales independientes 2.587.451
Transportes 580.000
Primas de seguros 20.000
Servicios bancarios y similares 50.000
Publicidad, propaganda y relaciones públicas 256.000
Suministros 350.000
Otros servicios 375.000
Tributos 3.501
Otros gastos 1.419.595
TOTAL OTROS GASTOS DE EXPLOTACIÓN 6.106.547

En lo referente a los ingresos de explotación, se destaca lo siguiente:

La aportación por parte de la Junta de Andalucía es de 8.585.342 euros y esto se justifica en el
incremento en la carga de funciones de la Agencia, que tendrá aparejado una disminución de la carga
en otros departamentos dependientes de la Consejería, donde es previsible que se produzcan
disminuciones en los costes.
Por otra parte, la aportación de la Unión Europea es de 1.112.195 euros. Esto se debe a la
imputación en el ejercicio de 2012 de gran parte de los gastos de gestión y “overheads” de los
proyectos Talentia Postdoc y Andalucía Talent Hub, cofinanciados por la UE.
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